
Cuestión prejudicial 

¿Es válido el Reglamento de Ejecución (UE) n o 917/2011 del 
Consejo, de 12 de septiembre de 2011, por el que se establece 
un derecho antidumping definitivo y se percibe definitivamente 
el derecho provisional establecido sobre las importaciones de 
baldosas de cerámica originarias de la República Popular Chi
na? ( 1 ) 

( 1 ) DO L 238, p. 1. 
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿La garantía de que el cesionario que adquiere una empresa 
en concurso o una unidad productiva de la empresa no 
asume las deudas derivadas de deudas de la Seguridad Social 
anteriores a la adjudicación de la unidad productiva, o a 
deudas laborales anteriores cuando en el procedimiento de 
insolvencia se dé lugar a esa protección como mínimo equi
valente a la prevista en las directivas comunitarias debe 
considerarse única y exclusivamente respecto de las obliga
ciones directamente vinculadas a los contratos o relaciones 
laborales, o, en el contexto de una protección integral de los 
derechos de los trabajadores y el mantenimiento de empleo 
esa misma garantía debería extenderse a deudas laborales o 
de la Seguridad Social anteriores a la adjudicación a un 
tercero? 

2) En ese mismo contexto de garantía a los derechos de los 
trabajadores [¿]el adquirente de la unidad productiva puede 
recibir la garantía del Juez que tramita el concurso y acuerda 

la adjudicación no sólo respecto de los derechos derivados 
de los contratos de trabajo sino de deudas anteriores a la 
adjudicación que pudiera tener el insolvente con trabajado
res que ya vieron extinguida su relación laboral o deudas 
anteriores de la Seguridad Social? 

3) Quien adquiere una empresa en concurso o una unidad 
productiva con el compromiso de mantener todos o una 
parte de los contratos laborales, subrogándose en los mis
mo, [¿]recibe la garantía de que no se le podrán reclamar o 
se le transferirán otras obligaciones del cedente vinculadas a 
los contratos o relaciones en las que se subroga, especial
mente contingencias laborales anteriores de deudas de la 
seguridad social[?] 

4) En definitiva, [¿]se puede dar a la Directiva 23/2001 ( 1 ) en 
cuanto a la transferencia de unidades productivas o empre
sas declaradas judicial o administrativamente insolventes y 
en liquidación, una interpretación que permita no sólo la 
protección de los contratos laborales, sino también la cer
teza de que el adquiriente no deberá responder de deudas 
anteriores a la adquisición de dicha unidad productiva[?] 

5) Se pregunta si la redacción dada al artículo 149.2 de la Ley 
Concursal Española en cuanto habla de sucesión de empresa 
es el pronunciamiento de derecho interno que exige el artí
culo 5.2 a) de la Directiva 23/2001 mencionada para que 
opere la excepción. 

6) Y, de ser lo anterior así, si el auto de adjudicación que dicta 
el juez del procedimiento concursal con esas garantías y 
salvaguardas debe en todo caso vincular al resto de jurisdic
ciones o de procedimientos administrativos que pudieran 
iniciarse contra el nuevo adquiriente respecto de deudas 
anteriores a la fecha de adquisición, determinando, por lo 
tanto, que el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores no 
puede dejar sin efecto el contenido del artículo 149.2 y 3 de 
la Ley Concursal. 

7) Si, por el contrario, se entendiera que los artículos 149.2 y 
149.3 de la Ley Concursal no operan como la excepción del 
artículo 5 de la directiva; entonces se solicita al Tribunal de 
Justicia que aclare si el régimen que prevé el artículo 3.1 de 
la Directiva, sólo afectara a los derechos y obligaciones 
estrictamente laborales de los contratos en vigor, por lo 
que no deberán considerarse transferidos al adquirente en 
ningún caso derechos u obligaciones como los derivados de 
las cuotas de la Seguridad Social, u otras obligaciones sobre 
contratos laborales ya extintos antes de iniciarse el procedi
miento de insolvencia. 

( 1 ) DO L 82, p. 16 Directiva 2001/23/CE del Consejo, de 12 de marzo 
de 2001, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros relativas al mantenimiento de los derechos de los traba
jadores en caso de traspasos de empresas, de centros de actividad o 
de partes de empresas o de centros de actividad
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